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ACTA Nº5 DE LA JUNTA ELECTORAL EN LAS ELECCIONES A LA FEDERACIÓN RI0JANA DE CAZA 

 

 

 

 

 

En Logroño, siendo las 8:11 horas del día 5 de noviembre de 2024, 
se reúne la Junta Electoral a la que asisten las personas reseñadas al 
margen, al objeto de tratar los asuntos comprendidos en el ORDEN 
DEL DÍA: 
 
 

 
 
PRIMERA. – PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE MIEMBROS ELECTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
 
Transcurrido el plazo para presentar reclamaciones a la proclamación provisional de miembros electos a la Asamblea 
General sin que conste que se haya formulado ninguna, esta Junta Electoral Acuerda; 
 
 
PROCLAMAR  de manera definitiva   como miembros electos de la Asamblea General a las personas y entidades deportivas 
relacionadas; 
 
 
1.- Estamento de Entidades Deportivas 
 
 
                                                      LISTA  A                                                                                                                                                                                   
 

1. SOCIEDAD DE CAZADORES LA ENCINETA 
2. SOCIEDAD RIOJALTEÑA DE CAZA Y PESCA 

 
 
                                                   LISTA  B                                                                                                                                                                                  
 

1. CLUB DEPORTIVO LOS CABEZOS 
2. SOCIEDAD DEPORTIVA  EL VISO 
3. SOCIEDAD DE CAZADORES SOCAPESCA 
4. SOCIEDAD RECREATIVA SAN ANDRES 

 
 
                                                       LISTA  C                                                                                                                                                                                  
 

1. SOCIEDAD DE CAZADORES MIRALBUENO 
2. SOCIEDAD DE CAZADORES EL SEQUERO 
3. SOCIEDAD DE CAZADORES SAN PONCIANO 
4. SOCIEDAD DE CAZADORES PAN Y QUESO 
5. SOCIEDAD DEPORTIVA EL NAJERILLA 
6. SOCIEDAD DEPORTIVA EL COLLADO 

ASISTENTES: 
Presidente: 
Jesús Alfaro Lafuente 
Secretario: 
Rocío Rodriguez Fuidio 
AUSENTES: 
Vocal: 
Jorge Belloso Fontecha 
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2.- Estamento de Deportistas. 
 
 
                                                      LISTA  A                                                                                                                                                                                   
 

1. JOSE LUIS RUBIO PEÑA 
 
 
                                                      LISTA  B                                                                                                                                                                                  
 

1. CARLA ANGUIANO CENDRERO 
2. DIEGO MARTÍNEZ EGUIZABAL 

 
 
                                                    LISTA  C                                                                                                                                                                                  
 

1. CRISTINA GALILEA CEÑA 
2. JUAN CARLOS IMAÑA SÁENZ 
3. DIEGO GARCÍA ALFONSO 

 
 
3.- Estamento de Jueces-árbitros. 
 

 
1. CARLOS VELASCO UBEDA 
2. JORGE CALLE CORDÓN 
3. MIGUEL ÁNGEL PASTOR MARTÍNEZ 

 
 
SEGUNDA. – CONVOCATORIA DE SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el calendario electoral, se convoca a los miembros electos de la Asamblea General a la sesión 
que tendrá lugar el 20 de diciembre de 2024 a las trece horas (13 h.)  en la Sala de Usos Múltiples del Palacio de los 
Deportes de La Rioja, sito en la Avenida Moncalvillo nº 2 de Logroño, con el único punto del Orden del día que será la 
elección de Presidente. La sesión de la Asamblea se desarrollará conforme a lo dispuesto en el Reglamento electoral. En 
caso de presentarse una única candidatura a Presidente se proclamará ésta, anulándose la presente convocatoria. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 8:30 horas del día anteriormente citado, se levanta la sesión.  
 

 
 
Firmado electrónicamente por: Jesús Alfaro Lafuente y por Dña. Rocío Rodríguez Fuidio  
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